
III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA

Aprobado inicialmente por acuerdo de pleno en sesión ordinaria celebrada en  fecha
30/08/2016 el PROYECTO BÁSICO  DE CENTRO CÍVICO MULTIFUNCIONAL EN CALLE
SANTA OLAYA Nº19 DE CABEZÓN DE PISUERGA (VALLADOLID) redactado por el
Arquitecto Próspero García-Gallardo Sanz, con un presupuesto total de 863.872,73 euros,
de los cuales 149.928,33  euros corresponden al 21 por ciento de IVA, se expone el
mismo al público por plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOP, con objeto de que los interesados puedan
presentar las reclamaciones, observaciones o sugerencias que a su derecho convenga.

El proyecto se encuentra de manifiesto en la Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de
Cabezón de Pisuerga, donde podrá ser examinado en horario de 9,00 a 14,00 horas de
lunes a viernes.

En caso de que durante el periodo de exposición pública no se presentasen reclamaciones,
este proyecto se considerará definitivamente aprobado, sin más trámite.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Cabezón de Pisuerga, a 12 de septiembre de 2016.- El Alcalde.- Fdo.: Arturo
Fernández Pérez
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